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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-16a 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-16a Se corresponde prácticamente con la Unidad U-16.1 de las Normas Subsi-

diarias vigentes, y comprende los edificios y terrenos nº 1, 3, 5, 7 y 9 de la calle Urteaga. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION

 

Se mantienen las condiciones recogidas en la Ficha Urbanística (Cuadro de Característi-

cas) de las Normas Subsidiarias vigentes en lo referente al uso característico residencial y 

a la consolidación de los edificios existentes. Se mantienen también las condiciones refe-

ridas a las alineaciones y alturas que se deberán respetar en el caso que se plantee la sus-

titución de los edificios 1, 3, 5 y 7. 

 

La fuente situada en el nº 13-15 de la calle Urteaga se incluye en el nivel BA-4 de bienes 

Inmuebles propuestos para ser declarados bienes Culturales de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco, y el edificio nº 9, y el nº 3-5 se incluyen en el Nivel BA-5 de Bienes Inmuebles 

de Protección a Nivel Municipal. 
 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL

 

Superficie total Area A-16a : 2.410,35 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 

 

Aprovechamiento edificatorio: En la documentación gráfica se establecen las condicio-

nes de volumen a respetar en el caso en que se pretenda la sustitución de alguno de los 

edificios números 1, 3, 5 y 7 de la calle Urteaga. En estos casos, en las actuaciones de susti-

tución, se prolongarán las alineaciones de las paredes medianeras de cada edificio hasta 

el encuentro con la alineación fijada para la fachada posterior, excepto cuando trate de 

la sustitución de varios edificios contiguos, en cuyo caso, esta condición se aplicará a las 

dos medianeras extremas del conjunto. 
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El edificio nº 13-15 de la calle Urteaga se incluye en el Nivel BA-5 que corresponde a los 

Bienes Inmuebles de protección a Nivel Municipal. En las intervenciones que se realicen, 

se respetarán la volumetría, la imagen exterior y la distribución tipológica y estructural bá-

sica, dentro de las intervenciones denominadas Consolidación y/o Conservación y Ornato 

que regula el Anexo I del Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, sobre actuaciones pro-

tegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado. 
 

El edificio nº 9 se incluye en el mismo Nivel BA-5 por el interés que ofrece su fachada prin-

cipal. En el caso que se pretenda la sustitución del edificio, se mantendrán los elementos 

de interés de la fachada principal, por lo que se ajustará el perfil tipo de aplicación en las 

fincas contiguas para conseguir mantener dichos elementos. 

 

La fuente situada en el nº 13-15 de la calle Urteaga se incluye en el nivel BA-4 de bienes 

Inmuebles propuestos para ser declarados bienes Culturales de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco. Las intervenciones que se realicen serán las de Restauración Científica o 

Restauración Conservadora según establece el mismo Decreto 317/2002. 
 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS

 

En las actuaciones de sustitución de los edificios existentes, será de cesión gratuita al 

Ayuntamiento de Bergara, el 15% de la diferencia que resulte entre el aprovechamiento 

del nuevo edificio y el del objeto de sustitución. Dicho aprovechamiento se considerará, a 

efectos de su valoración, como suelo urbanizado.  

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION

 

Se podrán redactar Estudios de Detalle para el ajuste de las alineaciones y rasantes defini-

tivas de los nuevos edificios previstos en las actuaciones de sustitución. 

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización del total del Area. En los proyectos de ejecución que se redacten para la 

sustitución de los edificios se concretarán las obras de urbanización que se precisen de 

acuerdo con lo expuesto en el punto anterior. 

 

En la sustitución de los edificios, los terrenos señalados como de dominio público en el 

Plano A-16-f, e incluidos dentro de la parcela objeto del proyecto de sustitución, se cede-

rán gratuitamente al Ayuntamiento en el acto de concesión de la licencia de obras. En el 

mismo acto, las porciones de fincas edificables que resulten en las actuaciones de sustitu-

ción como consecuencia de la aplicación de lo señalado en el punto Aprovechamiento 
edificatorio referido a las nuevas alineaciones en las medianeras de los edificios que se 
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sustituyen, también se cederán al Ayuntamiento con el fin de regularizar las alineaciones 

de las mismas en las actuaciones posteriores que se realicen en las parcelas contiguas. 

 

Estas porciones de fincas serán valoradas por el Ayuntamiento, y el importe económico 

resultante, se descontará del que se deberá abonar al Ayuntamiento en concepto del 

15% que le corresponde del total del aumento de aprovechamiento asignado a la parce-

la. En la actuación de sustitución de la parcela contigua, el promotor de la misma, debe-

rá adquirir del Ayuntamiento la porción de finca precisa para regularizar la alineación de 

las medianeras de la parcela por un importe igual al asignado en el momento de cesión 

anterior al Ayuntamiento incrementado por el I.P.C de los años transcurridos entre una ac-

tuación y otra. 

 

Se establece el procedimiento de la expropiación o los acuerdos mutuos para la adquisi-

ción por parte de la Administración del resto de los terrenos de propiedad privada desti-

nados al dominio público y que no resulten de cesión en la sustitución de los edificios. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

No se señalan condicionantes superpuestos a considerar. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION

 

En los planos específicos referidos al Area, se señalan las líneas generales para la urbaniza-

ción del ámbito, que se deberán concretar en los correspondientes Proyectos de Urbani-

zación. 

 

La sustitución o rehabilitación de una edificación comportará necesariamente la re-

novación del encintado de la acera en todo el frente de la parcela en la que se actúe, la 

construcción de nuevas acometidas de agua, energía eléctrica, teléfonos y gas desde los 

puntos que se indiquen en los Proyectos de Urbanización, así como la acometida de 

aguas pluviales y fecales a los puntos que se indiquen. Comportará también la  construc-

ción de los sumideros y arquetas que fueren precisos, la construcción de alcorques incluso 

la renovación de los árboles, la reposición del alumbrado público y la pavimentación de 

la superficie de la acera en todo el frente de la parcela y de toda aquella en la que se 

haya actuado con la apertura de zanjas. Esta reposición se extenderá a todo el resto del 

suelo urbanizado, viales, aparcamientos, zonas verdes, muros, muretes, defensas, etc. en 

los que se precise actuar. Todas estas obras a realizar se deberán recoger en los oportunos 

proyectos de edificación o rehabilitación. 
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H. CONDICIONES DE FINANCIACION

 

Las obras de urbanización previstas en el Area serán financiadas por el Ayuntamiento de 

Bergara u Organismo público correspondiente. Se exceptúan las obras de urbanización 

que se deberán ejecutar como complemento de las obras de sustitución o rehabilitación 

de edificios y que se describen en otro punto de la presente Ficha Urbanística, que debe-

rán ser financiadas por el promotor del proyecto de sustitución o rehabilitación. 

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se fijan en la documentación gráfica las nuevas alineaciones y perfiles 

que se deberán respetar en las actuaciones de sustitución de los edificios existentes. 

 
Zonificación pormenorizada: Queda definida en el Plano A-16-c. 

 

Condiciones de parcelación: En los edificios que se consolidan, se mantiene la parcela-

ción existente en la actualidad, excepto en aquellas porciones de parcela que se desti-

nan al dominio público. 

 

En las actuaciones de sustitución en las que resulte una ocupación de suelo por la edifi-

cación superior a la del edificio que se sustituye, se prolongarán las alineaciones de las 

paredes medianeras del edificio objeto de sustitución hasta el encuentro de las mismas 

con la alineación fijada para la fachada posterior, excepto cuando se trate de la sustitu-

ción de varios edificios contiguos, en cuyo caso, esta condición se aplicará en las dos 

medianeras extremas del conjunto de los edificios. Ello provocará que deba ajustarse la 

configuración y superficie de la parcela edificatoria a las nuevas alineaciones que resul-

ten. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes que se señalan como edificios con-

solidados mantendrán los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se po-

drán realizar en los mismos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguri-

dad, higiénicas y estéticas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente 

Plan General. 

 

Para los edificios que se definen en la documentación gráfica como edificios a sustituir, se 

fijan en la presente Ficha Urbanística, las nuevas alineaciones, perfiles y alturas máximas. 

 

Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. En las actua-

ciones de sustitución, o en las de rehabilitación integral o parcial de los edificios, el núme-

ro máximo de viviendas admisible será el que resulte de la aplicación de las Condiciones 

de Habitabilidad de las Ordenanzas Generales. 
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Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

En los edificios nº 1, 3, 5, 7 y 9 se admitirá también el actual uso de vivienda en planta baja 

existente en alguno de ellos hasta tanto se plantee la sustitución de los mismos 

 

Dominios del suelo: Los dominios del suelo resultantes de la nueva ordenación se recogen 

grafiados en el plano A-16-f. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales. En la documentación gráfica, se 

señalan las alineaciones y rasantes que se deberán respetar en la sustitución de los edifi-

cios existentes. Se señalan también el número de plantas y alturas máximas para cada 

uno de ellos. 

 
El edificio nº 13-15 de la calle Urteaga se incluye en el Nivel BA-5 que corresponde a los 

Bienes Inmuebles de protección a Nivel Municipal. En las intervenciones que se realicen, 

se respetarán la volumetría, la imagen exterior y la distribución tipológica y estructural bá-

sica, dentro de las intervenciones denominadas Consolidación y/o Conservación y Ornato 

que regula el Anexo I del Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, sobre actuaciones pro-

tegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado. 
 

El edificio nº 9 se incluye en el mismo Nivel BA-5 por el interés que ofrece su fachada prin-

cipal. En la posible actuación de sustitución del edificio se aplicará la Intervención Con-

servadora de los elementos de interés de la fachada principal, de conformidad con lo dis-

puesto en el Anexo I del Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, sobre actuaciones prote-

gidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado. Ello obligará a ajustar el 

perfil tipo de aplicación en las fincas contiguas. 

 

Se dotará de aparcamientos en los sótanos de los edificios o en las zonas traseras de las 

plantas bajas en los casos de sustitución, con un estándar de una plaza por vivienda. En el 

caso que no resulte posible, se deberá justificar dicha imposibilidad en el proyecto de sus-

titución. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA A-16b 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-16b se corresponde con la Unidad U-16.2 de las Normas Subsidiarias ampliado 

con los terrenos de industrias Movilla, S.A. que, en las Normas vigentes, se incluyen en el 

Area A-13, y también con los edificios y terrenos de los números 25, 27 y edificios y terrenos 

que integran el número 29 de la misma calle. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION

 

Ya en la Ficha Urbanística (Cuadro de Características) del Area A-13 de las Normas vigen-

tes, y en referencia a los terrenos de la industria Movilla, se recoge lo siguiente:  

 

“Dado que, de acuerdo con los criterios para el tratamiento de los cauces públicos 

que propone la legislación vigente, los ríos y regatas deben circular a cielo abierto, 

lo que dificultaría un desarrollo racional del ámbito del Area con uso industrial, y 

que además, para las Areas contiguas se propone un uso residencial, motiva el que 

se recoja en las presentes Normas como vocación futura de los terrenos incluidos 

en el ámbito del Area, su calificación con uso residencial”. 

 

El cierre definitivo de la industria Movilla motiva que se asigne un uso residencial a los refe-

ridos terrenos incorporándolos al resto de los terrenos de la sociedad mercantil en el nue-

vo Area que se denomina en el presente documento como Area A-16b. 

 

Se consolida el edificio de la Cámara Agraria ubicada en el número 23 de la calle Urtea-

ga, antigua villa Narvaiza, con un reajuste en la delimitación del recinto del jardín anejo a 

la villa para agregarle los terrenos de propiedad privada actualmente ocupados por los 

aparcamientos de vehículos. 

 

Los edificios números 25, 27 y 29 de la calle Urteaga se declaran fuera de ordenación y 

deberán ser derribados en el desarrollo del Area. Los moradores de sus viviendas serán re-

alojados en las promociones de viviendas de Protección Oficial en fase de ejecución en 

el Area A-12, y en las nuevas previstas en el presente Area, en las condiciones que esta-

blece la Disposición Adicional Segunda de la Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo. 
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En la documentación gráfica se recoge la ordenación de bloques que parte del mante-

nimiento de la calle Urteaga como eje viario principal, de la prolongación de la traza via-

ria de la calle San Migel, iniciada en el Area A-12, y del descubrimiento del río Uhola con 

un esquema de nuevo trazado similar al del mismo Area A-12.  

 

Con la actuación prevista, se pretende llevar adelante la regeneración urbana de una de 

las zonas más degradadas del municipio a través de una intervención conjunta entre la 

iniciativa pública y privada. 

 

Las líneas generales de la actuación, y los compromisos adquiridos tanto por el Ayunta-

miento como por el propietario mayoritario de los terrenos del Area, se han recogido en el 

Convenio Urbanístico aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de Berga-

ra en sesión del 26 de marzo de 2007 y firmado por las partes el 30 de marzo de 2007. 

 

Para facilitar la gestión del Area, ya desde el propio Convenio se propone la división del 

ámbito en cinco Unidades de Ejecución.   

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL

 

Superficie total Area A-16b: 25.627,67 m2. 

 

U.E. 16b-1  ............................    2.427,47 m2. 

U.E. 16b-2  ............................    1.144,47 m2. 

U.E. 16b-3  ............................    2.430,97 m2. 

U.E. 16b-4  ............................  13.799,32 m2. 

U.E. 16b-5  ............................    5.825,44 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano no consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. La cuantificación de los usos del suelo es la siguiente: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales ......................................   8.493,53 m2. 

-  Sistema local espacios libres .................................................   3.680,44 m2. 

-  Sistema General cauce público cubierto ..........................      715,34 m2. 

-  Sistema General cauce público descubierto ....................   1.478,64 m2. 

-  Sistema General equipamiento comunitario .....................   1.144,47 m2. 

-  Ocupación suelo solo bajo rasante y planta baja   .........   3.346,21 m2. 

-  Ocupación suelo edificación sobre rasante   ...................   5.365,64 m2. 

-  Jardines privados .....................................................................   1.403,40 m2. 
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Número viviendas: Total 267 distribuidas de la siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General   ..................  128 viv. 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado    ...................    24 viv. 

-  Viviendas libres   ................................................................................  115 viv. 

 

Aprovechamiento edificatorio: No se contabiliza el techo edificado del edificio dotacio-

nal destinado a la Cámara Agraria con consideración de Sistema General. El resto del to-

tal del techo edificable se distribuye de la siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General .....    9.776,00 m2(t). 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado  ......    2.362,00 m2(t). 

-  Viviendas libres   .................................................................  13.033,64 m2(t). 

-  Terciario + portales  ............................................................       645,06 m2(t). 

-  Total techo edificable .......................................................  25.816,70 m2(t). 

-  Superficie Unidad descontada superficie Sistemas 

Generales de la calle Urteaga, del cauce público 

 y equipamiento comunitario ...........................................      20.370,94 m2. 

-  Edificabilidad física resultante .........................................  1,265 m2(t)/m2.       

 

Dentro del ámbito del Area, se propone el derribo de los edificios con uso residencial nú-

meros 19 y 21 de la calle Urteaga que albergan 6 viviendas con una superficie total de 

795 m2., el número 25 de la misma calle Urteaga que cuenta con 5 viviendas con una su-

perficie total de 385 m2., el número 27, con 3 viviendas y una superficie total de 180 m2., y 

los dos edificios del número 29 de la misma calle Urteaga que albergan, 8 viviendas con 

una superficie total de 440,45 m2., todo ello según los datos del Catastro Urbano de Gi-

puzkoa. Ello supone la reducción de 22 viviendas en el total del Area con un techo edifi-

cable de 1.800,15 m2(t). 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS

 

Los propietarios del suelo incluido en el Area tendrán derecho al 90% de la edificabilidad 

urbanística media del ámbito de ordenación. No resulta de aplicación lo dispuesto en el 

Artículo único de la Ley 11/2008 de 28 de noviembre, por la que se modifica la participa-

ción de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística ya que, el 

Ayuntamiento de Bergara firmó con los propietarios del Area un Convenio Urbanístico 

aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Bergara en sesión del 26 de marzo de 2007 

que fijaba la forma de materializar la cesión gratuita del suelo correspondiente al10% de 

la edificabilidad urbanística media del Area. 
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E. CONDICIONES DE GESTION

 

Se tramitará un Programa de Actuación Urbanizadora que regulará y organizará el desa-

rrollo y la ejecución de las actuaciones previstas en el Area. Ratificará o modificará la divi-

sión en distintas Unidades de Ejecución que se propone, y la elección del sistema de Con-

certación para la gestión de las distintas Unidades.  

 

Se redactará un único Proyecto de Urbanización de todo el ámbito del Area. 

 

De conformidad con el Convenio Urbanístico aprobado por el pleno del Ayuntamiento en 

sesión del 26 de marzo de 2007 y firmado entre las partes el 30 de marzo del mismo año, se 

propone la división del Area en cinco Unidades de Ejecución  independientes que se de-

nominarán Unidad de Ejecución U.E. 16b-1, Unidad de Ejecución U.E. 16b-2., Unidad de 

Ejecución U.E. 16b-3, Unidad de Ejecución U.E. 16b-4, y Unidad de Ejecución U.E. 16b-5. 

 

En las Unidades de Ejecución U.E. 16b-1, U.E. 16b-3 se podrán redactar Estudios de Detalle 

para el ajuste de las alineaciones y rasantes definitivas de los nuevos edificios. En las Uni-

dades de Ejecución U.E. 16b-4 y U.E. 16b-5, será preceptiva la redacción de Estudios de 

Detalle de todo el ámbito de cada Unidad. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

Se estará a lo establecido en las Ordenanzas Generales del presente Plan General. Habrá 

que tomar en consideración los criterios de intervención asociados a los siguientes condi-

cionantes: 

 

-  Areas de protección de aguas superficiales. 

 - Areas inundables. 

- Suelos potencialmente contaminados (ya tramitado el expediente). 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION

 

En los planos específicos referidos al Area, se señalan las líneas generales para la ejecu-

ción de la urbanización, que se deberán concretar en el correspondiente Proyecto de Ur-

banización. 
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H. CONDICIONES DE FINANCIACION

 

Los proyectos de planeamiento de desarrollo del Area así como todas las obras de urba-

nización del ámbito, serán financiados por los propietarios de los terrenos incluidos en el 

mismo. 

 
 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA POR UNIDADES 

 

 
UNIDAD DE EJECUCION U.E. 16b-1  
 
Estructura urbana: Alineaciones y rasantes, según plano A-16-a. Perfiles de los nuevos edi-

ficios según plano A-16-b. 

 
Zonificación pormenorizada: Según plano A-16-c, con la siguiente distribución de superfi-

cies: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales ......................................      789,67 m2. 

-  Ocupación suelo planta sótano y baja   ............................   1.153,80 m2. 

-  Ocupación suelo edificación plantas altas   .....................      472,60 m2. 

-  Jardines privados  ....................................................................      484,00 m2. 

 

Condiciones de parcelación: La delimitación de la parcela edificable se recoge en la 

documentación gráfica. La superficie es de 1.153,80 m2. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Total residencial 2.707,60 m2(t)+340,60 m2(t) destinado a 

usos terciarios y portales, distribuidas de la siguiente manera: 

 
-  Viviendas libres   ..................................................................   2.553,40 m2(t). 

-  Terciario + portales  .............................................................      340,60 m2(t). 

-  total techo edificable..........................................................   2.894,00 m2(t).   

 

Número viviendas: Total 20 viviendas libres. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dominios del suelo: Los dominios del suelo resultantes de la nueva ordenación se recogen 

grafiados en el plano A-16-f. 
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Condiciones de edificación: Se adjunta ficha en las que se recogen las condiciones de la 

edificación en la Parcelas. Los usos por plantas del edificio, alineaciones, dimensiones de 

las plantas, perfiles y alturas se recogen en la documentación gráfica, planos A-16-b, y A-

16-e(1-5). 
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PARCELA EDIFICABLE 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 1.629,50 m2. Se 

posibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribu-

ción con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes caracte-

rísticas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano: Garajes y trasteros. 

Planta baja: Garajes, trasteros, comercial, y porta-

les. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano, planta baja, 5 plantas altas y planta bajo 

cubierta. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano garajes y trasteros.....  1.153,80 m2.  

 Planta baja garajes y trasteros ........     813,20 m2. 

 Planta baja comercial y portales ...     340,60 m2. 

 Plantas altas vivienda ........................  2.553,40 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  20 Viviendas libres. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 2.553,40 m2. Se computan como superfi-

cie de vivienda los espacios bajo cubierta con altura libre superior a 1,80 m. 

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1 Plaza/vivienda. 
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UNIDAD DE EJECUCION U.E. 16b-2  
 
Estructura urbana: Se mantienen las alineaciones y rasantes del edificio actual. 

 
Zonificación pormenorizada: Todo el suelo integrado en la Unidad se destina a equipa-

miento comunitario de carácter público como equipamiento cívico administrativo. 

 

Condiciones de parcelación: La totalidad de la Unidad constituye una única parcela. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Se consolida el edificio de la villa Narvaiza con las condi-

ciones de volumen e intensidades de uso actuales, pudiendo realizar en el mismo obras 

de ampliación de hasta un 15% de la superficie actual en la planta de semisótano, siem-

pre que se justifique su necesidad. 

 

Número viviendas: No se autoriza el uso de vivienda. 

 
Condiciones de uso: Se consolida el uso existente en la antigua villa Narvaiza, mantenien-

do el uso actual como equipamiento administrativo de carácter público. Se modifica la 

delimitación del recinto del jardín anejo a la villa con la anexión de parte de los terrenos 

contiguos, adquiridos mediante permuta, para ampliar el aparcamiento necesario. 
 

Dominios del suelo: La totalidad de la parcela es de titularidad municipal.  

 
Condiciones de edificación: El edificio de la villa Narvaiza se incluye en el Nivel BA-5 de 

Bienes Inmuebles de Protección Municipal. En las intervenciones que se realicen, se respe-

tarán la volumetría, la imagen exterior y la distribución tipológica y estructural básica, de-

ntro de las intervenciones denominadas Consolidación y/o Conservación y Ornato que 

regula el Anexo I del Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, sobre actuaciones protegi-

das de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado. Siempre que se justifique su 

necesidad se podrán realizar obras de ampliación en planta semisótano, bajo la terraza 

da acceso al edificio en una superficie de hasta un 15% de la actual. 
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UNIDAD DE EJECUCION U.E. 16b-3  
 
Estructura urbana: Alineaciones y rasantes, según plano A-16-a. Perfiles de los nuevos edi-

ficios según plano A-16-b. 

 
Zonificación pormenorizada: Según plano A-16-c, con la siguiente distribución de superfi-

cies: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales ......................................      561,45 m2. 

-  Ocupación suelo solo en planta sótano   ..........................      790,50 m2. 

-  Ocupación suelo edificación plantas altas   .....................      902,50 m2. 

-  Jardines privados  ....................................................................      176,52 m2. 

 

Condiciones de parcelación: La delimitación de la parcela edificable se recoge en la 

documentación gráfica. La superficie es de 1.693,00 m2. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Total residencial 4.125,01 m2(t). 

 

Número viviendas: Total 40 viviendas libres. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dominios del suelo: Los dominios del suelo resultantes de la nueva ordenación se recogen 

grafiados en el plano A-16-f. 

 
Condiciones de edificación: Se adjunta ficha en las que se recogen las condiciones de la 

edificación en la Parcelas. Los usos por plantas del edificio, alineaciones, dimensiones de 

las plantas, perfiles y alturas se recogen en la documentación gráfica, planos A-16-b, y A-

16-e(1-5). 
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PARCELA EDIFICABLE 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 1.693,00 m2. Se 

posibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribu-

ción con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes caracte-

rísticas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano (2 plantas): Garajes y trasteros. 

Planta baja: Viviendas y portales. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano (2), planta baja, 4 plantas altas y planta ba-

jo cubierta. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -2 ..................................  1.693,00 m2. 

 Planta sótano -1 ..................................  1.693,00 m2.  

 Planta baja viviendas y portales .......    902,50 m2. 

 Plantas altas vivienda ........................   3.222,51m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  40 Viviendas libres. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 4.125,01 m2. Se computan como superfi-

cie de vivienda los espacios bajo cubierta con altura libre superior a 1,80 m. 

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1,5 Plazas/vivienda. 
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UNIDAD DE EJECUCION U.E. 16b-4  
 
Estructura urbana: Alineaciones y rasantes, según plano A-16-a. Perfiles de los nuevos edi-

ficios según plano A-16-b. 

 
Zonificación pormenorizada: Según plano A-16-c, con la siguiente distribución de superfi-

cies: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales ......................................   5.779,08 m2. 

-  Ocupación suelo solo en planta sótano   ..........................      630,80 m2. 

-  Ocupación suelo edificación plantas altas   .....................   2.789,20 m2. 

-  Jardines privados  ....................................................................          0,00 m2. 

-  Sistema local espacios libres  ................................................   2.406,26 m2. 

-  Sistema General cauce público ..........................................   2.193,98 m2. 

 

Condiciones de parcelación: La delimitación de las parcelas edificables se recoge en la 

documentación gráfica. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Total residencial 12.138,00 m2(t) destinado a usos de vi-

vienda y portales más 304,46 m2(t) destinados a usos terciarios y portales, distribuidos de la 

siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General .....    9.776,00 m2(t). 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado .......    2.362,00 m2(t). 

-  Terciario y portales planta baja .......................................       304,46 m2(t). 

-  Total techo edificable .......................................................  12.442,46 m2(t). 

 
Número viviendas: Total 152 distribuidas de la siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General   ................   128 viv. 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado   ..................     24 viv. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dominios del suelo: Los dominios del suelo resultantes de la nueva ordenación se recogen 

grafiados en el plano A-16-f. 

 
Condiciones de edificación: Se adjunta ficha en las que se recogen las condiciones de la 

edificación en las distintas Parcelas. Los usos por plantas de los edificios, alineaciones, di-

Pagina 17 



 
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA  ................................................................................................ BERGARA 
TEXTO REFUNDIDO DE APROBACION DEFINITIVA.- FICHAS URBANISTICAS EN EL SUELO URBANO 
________________________________________________________________________________________________________ 

mensiones de las plantas, perfiles y alturas se recogen en la documentación gráfica, pla-

nos A-16-b, y A-16-e(1-5). 

 

los vuelos cerrados de los edificios de la Unidad podrán no respetar estrictamente lo dis-

puesto en el Artículo 53 de las Ordenanzas del Plan General en lo referente a la ocupa-

ción señalada de la longitud de la fachada. El vuelo máximo medido normalmente al 

plano de fachada no podrá exceder de 1,00 metro y la superficie de los vuelos cerrados sí 

computará en la medición del techo edificado.     
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PARCELA EDIFICABLE 1  
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 883,02 m2. Se po-

sibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribución 

con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes característi-

cas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano (2 plantas): Garajes y trasteros. 

Planta baja: Terciario y portales. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 Planta bajo cubierta: Trasteros y cuartos instalacio-

nes. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano (2), planta baja, 4 plantas altas y planta ba-

jo cubierta. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -2 ..................................    883,02 m2. 

 Planta sótano -1 .................................     883,02 m2.  

 Planta baja terciario y portales ........    304,46 m2. 

 Planta baja porches ...........................    234,00 m2. 

 Plantas altas vivienda .......................   2.362,00 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  24 Viviendas Protección Oficial del Régimen Tasa-

do. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 2.362 m2. No se computa la superficie de 

los espacios bajo cubierta que se destinarán a trasteros y cuartos de instalaciones  

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1 Plaza/vivienda. 
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PARCELA EDIFICABLE 2  
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 679,40 m2. Se po-

sibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribución 

con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes característi-

cas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano (2 plantas): Garajes y trasteros. 

Planta baja: Viviendas y portales. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 Planta bajo cubierta: Trasteros y cuartos instalacio-

nes. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano (2), planta baja, 3 plantas altas y planta ba-

jo cubierta. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -2 ..................................    679,40 m2. 

 Planta sótano -1 .................................     679,40 m2.  

 Planta baja viviendas y portales ......    549,65 m2. 

 Plantas altas vivienda .......................   1.900,60 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  32 Viviendas Protección Oficial del Régimen Gene-

ral. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 2.450,25 m2. No se computa la superficie 

de los espacios bajo cubierta que se destinarán a trasteros y cuartos de instalaciones  

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1 Plaza/vivienda. 
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PARCELA EDIFICABLE 3  
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 601,30 m2. Se po-

sibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribución 

con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes característi-

cas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano (2 plantas): Garajes y trasteros. 

Planta baja: Viviendas y portales. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 Planta bajo cubierta: Trasteros y cuartos instalacio-

nes. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano (2), planta baja, 3 plantas altas y planta ba-

jo cubierta. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -2 ..................................    601,30 m2. 

 Planta sótano -1 .................................     601,30 m2.  

 Planta baja viviendas y portales ......    549,65 m2. 

 Plantas altas vivienda .......................   1.900,60 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  32 Viviendas Protección Oficial del Régimen Gene-

ral. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 2.450,25 m2. No se computa la superficie 

de los espacios bajo cubierta que se destinarán a trasteros y cuartos de instalaciones  

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1 Plaza/vivienda. 
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PARCELA EDIFICABLE 4  
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 601,30 m2. Se po-

sibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribución 

con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes característi-

cas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano (2 plantas): Garajes y trasteros. 

Planta baja: Viviendas y portales. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 Planta bajo cubierta: Trasteros y cuartos instalacio-

nes. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano (2), planta baja, 3 plantas altas y planta ba-

jo cubierta. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -2 ..................................    601,30 m2. 

 Planta sótano -1 .................................     601,30 m2.  

 Planta baja viviendas y portales ......    549,65 m2. 

 Plantas altas vivienda .......................   1.900,60 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  32 Viviendas Protección Oficial del Régimen Gene-

ral. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 2.450,25 m2. No se computa la superficie 

de los espacios bajo cubierta que se destinarán a trasteros y cuartos de instalaciones  

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1 Plaza/vivienda. 
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PARCELA EDIFICABLE 5  
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 601,30 m2. Se po-

sibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribución 

con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes característi-

cas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano (2 plantas): Garajes y trasteros. 

Planta baja: Viviendas y portales. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 Planta bajo cubierta: Trasteros y cuartos instalacio-

nes. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano (2), planta baja, 3 plantas altas y planta ba-

jo cubierta. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -2 ..................................    601,30 m2. 

 Planta sótano -1 .................................     601,30 m2.  

 Planta baja viviendas y portales ......    549,65 m2. 

 Plantas altas vivienda .......................   1.900,60 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  32 Viviendas Protección Oficial del Régimen Gene-

ral. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 2.450,25 m2. No se computa la superficie 

de los espacios bajo cubierta que se destinarán a trasteros y cuartos de instalaciones  

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1 Plaza/vivienda. 
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UNIDAD DE EJECUCION U.E. 16b-5  
 
Estructura urbana: Alineaciones y rasantes, según plano A-16-a. Perfiles de los nuevos edi-

ficios según plano A-16-b. 

 
Zonificación pormenorizada: Según plano A-16-c, con la siguiente distribución de superfi-

cies: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales ......................................   1.363,33 m2. 

-  Ocupación suelo solo en planta sótano   ..........................   1.243,71 m2. 

-  Ocupación suelo edificación plantas altas   .....................   1.201,34 m2. 

-  Jardines privados  ....................................................................      742,88 m2. 

-  Sistema local espacios libres .................................................   1.274,18 m2.  

 

Condiciones de parcelación: La delimitación de la parcela edificable se recoge en los 

planos del proyecto. La superficie es de 3.186,18 m2. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Total residencial 6.355,53 m2(t). 

 

Número viviendas: Total 55 viviendas libres. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dominios del suelo: Los dominios del suelo resultantes de la nueva ordenación se recogen 

grafiados en el plano A-16-f. 

 
Condiciones de edificación: Se adjunta ficha en las que se recogen las condiciones de la 

edificación en la Parcelas. Los usos por plantas del edificio, alineaciones, dimensiones de 

las plantas, perfiles y alturas se recogen en la documentación gráfica, planos A-16-b, y A-

16-e(1-5). 
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PARCELA EDIFICABLE 1 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 1.754,74 m2. Se 

posibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribu-

ción con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes caracte-

rísticas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano (2 plantas): Garajes y trasteros. 

Planta baja: Viviendas y portales. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano (2), planta baja, 4 plantas altas y planta ba-

jo cubierta. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -2 .................................   1.569,87 m2. 

 Planta sótano -1 .................................   1.569,87 m2.  

 Planta baja viviendas y portales ......    851,34 m2. 

 Plantas altas vivienda .......................   3.339,04 m2. 

 Planta bajo cubierta vivienda .........    314,85 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  40 Viviendas libres. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 4.505,23 m2. Se computan como superfi-

cie de vivienda los espacios bajo cubierta con altura libre superior a 1,80 m. 

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1,5 Plazas/vivienda. 
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PARCELA EDIFICABLE 2 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 1.431,44 m2. Se 

posibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribu-

ción con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes caracte-

rísticas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano (2 plantas): Garajes y trasteros. 

Planta baja: Viviendas y portales. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano (2), planta baja, 4 plantas altas y planta ba-

jo cubierta. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -2 ..................................    875,25 m2. 

 Planta sótano -1 .................................     875,25 m2.  

 Planta baja viviendas y portales ......    350,00 m2. 

 Plantas altas vivienda .......................   1.400,00 m2. 

 Planta bajo cubierta vivienda .........    100,30 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  15 Viviendas libres. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 1.850,30 m2. Se computan como superfi-

cie de vivienda los espacios bajo cubierta con altura libre superior a 1,80 m. 

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1,5 Plazas/vivienda. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-17 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

Se corresponde con el Area de la misma denominación en las Normas Subsidiarias vigen-

tes. Comprende los terrenos y edificios apoyados en las calles Mintegi y Artzamendi. Se 

excluyen del ámbito respecto del señalado en las Normas, los terrenos correspondientes al 

parque público por su consideración de Sistema General de Espacios Libres y Zonas Ver-

des. 

 

Las Normas Subsidiarias vigentes consolidan las determinaciones contenidas en la Refor-

ma del Plan Parcial del Polígono 20, Mintegi, aprobado definitivamente por el Consejo de 

Diputados de la Diputación Foral de Gipuzkoa en sesión del 31 de octubre de 1.989, con 

la introducción de una serie de modificaciones como son, el cambio de emplazamiento 

del frontón, que se ubicó en los terrenos del antiguo cementerio del Convento, la legaliza-

ron también de las pequeñas modificaciones introducidas en el contenido del Plan apro-

bado con motivo de la concesión de la licencia de edificación por parte de la Comisión 

Municipal de Gobierno de septiembre de 1.991. También la legalización del cambio del 

uso público en porche en las plantas bajas de los edificios nº 1, 9 y 11 de la calle Artza-

mendi para destinarlos a locales comunitarios para uso de los vecinos de los respectivos 

inmuebles.  

 

Las Normas Subsidiarias vigentes introdujeron también una serie de ajustes en la interpre-

tación de las reservas de suelo para dotaciones del referido Plan Parcial, y que son: 

 

- Se prevé una reserva de suelo destinada a uso múltiple como escolar, deportivo, 

verde y juego y recreo niños. 

- La reserva para centros docentes no es exclusiva para este uso, admitiéndose 

también el de parque deportivo, verde y área de juego y recreo de niños. 

- La reserva para parque deportivo es posible ampliarla en los terrenos destinados a 

reserva escolar, deportiva, verde y área de juego y recreo. 

 

No se ha creado ningún tipo de nuevo equipamiento en las reservas de suelo señaladas, 

teniendo la totalidad de los terrenos el uso de zona verde pública. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 
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B.  PROPUESTA DE ORDENACION

 

Se trata de un Area colmatada. No se introducen por tanto modificaciones en el conteni-

do de la Ficha Urbanística (Cuadro de Características) de las Normas Subsidiarias vigentes 

para el Area. 

 

En cuanto a los edificios existentes, todos ellos, excepto el nª 2 y 4 de la calle Mintegi, son 

relativamente recientes y no se prevén actuaciones de sustitución en los mismos. Caso de 

producirse se mantendrán las alineaciones y alturas existentes. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL

 

Superficie total Area A-17 : 35.487,72 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios residenciales existentes en el 

Area con los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en 

ellos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéti-

cas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. Caso de 

producirse se mantendrán las alineaciones y alturas existentes. 

 

En cuanto al edificio nº 2 y 4 de la calle Mintegi, caso de pretender su sustitución, se man-

tendrá el volumen actual del edificio, fijándose las alineaciones, rasantes y alturas a través 

de un Estudio de Detalle.  

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS

 

No se prevén actuaciones de sustitución más que en el edificio nº 2 y 4 de la calle Mintegi. 

En el caso de producirse, no será exigible la cesión gratuita al Ayuntamiento de Bergara 

del 15% por no producirse diferencia entre el aprovechamiento que resultará para el nue-

vo edificio y el del objeto de sustitución. 
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E. CONDICIONES DE GESTION

 

En el caso que se pretenda la sustitución del edificio nº 2 y 4 de la calle Mintegi, se deberá 

redactar un Estudio de Detalle para el ajuste de las alineaciones y rasantes definitivas del 

nuevo edificio. 

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización del total del Area o de distintas zonas de la misma. En los proyectos de eje-

cución que se redacten para la sustitución de los edificios se concretarán las obras de ur-

banización que se precisen de acuerdo con lo expuesto en el punto anterior. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

No se señalan condicionantes superpuestos a considerar.  

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION

 

La sustitución o rehabilitación de una edificación comportará necesariamente la re-

novación del encintado de la acera en todo el frente de la parcela en la que se actúe, la 

construcción de nuevas acometidas de agua, energía eléctrica, teléfonos y gas desde los 

puntos que se indiquen en los Proyectos de Urbanización, así como la acometida de 

aguas pluviales y fecales a los puntos que se indiquen. Comportará también la  construc-

ción de los sumideros y arquetas que fueren precisos, la construcción de alcorques incluso 

la renovación de los árboles, la reposición del alumbrado público y la pavimentación de 

la superficie de la acera en todo el frente de la parcela y de toda aquella en la que se 

haya actuado con la apertura de zanjas. Esta reposición se extenderá a todo el resto del 

suelo urbanizado, viales, aparcamientos, zonas verdes, muros, muretes, defensas, etc. en 

los que se precise actuar. Todas estas obras a realizar se deberán recoger en los oportunos 

proyectos de edificación o rehabilitación. 

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION

 

Las obras de urbanización previstas en el Area serán financiadas por el Ayuntamiento de 

Bergara u Organismo público correspondiente. Se exceptúan las obras de urbanización 

que se deberán ejecutar como complemento de las obras de sustitución o rehabilitación 

de edificios y que se describen en otro punto de la presente Ficha Urbanística, que debe-

rán ser financiadas por el promotor del proyecto de sustitución o rehabilitación. 
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J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se consolida la estructura urbana existente. En las actuaciones de susti-

tución de los edificios existentes se mantendrán las alineaciones y alturas de los existentes. 

 
Zonificación pormenorizada: Se mantiene la zonificación del Plan Parcial de referencia 

con las modificaciones y ajustes de las Normas Subsidiarias vigentes que se recogen en el 

Punto A.- DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL. Como se ha expuesto, se excluyen del ám-

bito del Area los terrenos destinados a parque público por su calificación de Sistema Ge-

neral de Espacios Libres y Zonas Verdes. 

 

Condiciones de parcelación: Se mantiene la parcelación existente en la actualidad. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes se consolidan con los usos, condi-

ciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en los mismos obras de me-

jora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo 

con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. 

 

Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. En las actua-

ciones de sustitución, o en las de rehabilitación integral o parcial de los edificios, el núme-

ro máximo de viviendas admisible será el que resulte de la aplicación de las Condiciones 

de Habitabilidad de las Ordenanzas Generales. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dominios del suelo: Los suelos destinados al dominio público se encuentran cedidos al 

Ayuntamiento de Bergara, lo mismo que los destinados a reservas de suelo para dotacio-

nes. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales.  

 

En cuanto al edificio nº 2 y 4 de la calle Mintegi, caso de pretender su sustitución, se man-

tendrá el volumen actual del edificio, fijándose las alineaciones, rasantes y alturas a través 

de un Estudio de Detalle. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-18 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-18 está constituido por dos ámbitos discontinuos y comprende los terrenos ocu-

pados en su mayor parte por la industria Tavex-Algodonera, S.A. en San Antonio y limita-

dos por el río Deba en el meandro que hace en la zona de Martoko y San Antonio y la ca-

rretera variante GI-627. Incluye también los terrenos en los que se ubica la torre Gabiria y 

el caserío Gabiria. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION

 

Ya desde las Normas Subsidiarias vigentes se establece como objetivo futuro el de con-

versión de esta zona en el segundo ensanche de Bergara una vez se colmate, como ocu-

rre ya  en la actualidad, el ensanche de Ibargarai (Area A-20). Se fija por ello, como uso 

futuro de los terrenos, el residencial y equipamientos de forma que sirva de nexo de unión 

entre el núcleo urbano y los barrios de Martoko, Zubiaurre y Ozaeta. 

 

La conexión actual del núcleo central de Bergara con los barrios de la zona Sur se resuel-

ve a través de la carretera comarcal GI-627 y de las calles San Antonio, Martoko y Zubiau-

rre junto con el puente de Ozaeta. La conexión peatonal se realiza a través del túnel de 

Gabiria del antiguo ferrocarril Maltzaga–Gasteiz–Vitoria. 

 

El marco físico a través del cual debe realizarse esta conexión es una franja estrecha de 

terreno ocupada en la actualidad por el barrio de Martoko, de estructura lineal apoyada 

en la calle del mismo nombre, el cauce del río y la actual carretera comarcal GI-627. En el 

futuro, y por el mismo estrangulamiento, debe pasar el tranvía Aretxabaleta-Bergara. 

 

Dado que no resulta posible actuar ni en el barrio de Martoko  ni en el río Deba, la actua-

ción que se propone es la de desvío de la carretera comarcal hacía el Oeste de forma 

que resulte el espacio adecuado suficiente para el paso del tranvía y de la nueva calle 

con sus correspondientes aceras y carril de bicicletas. 

 

Una circunstancia añadida que dificulta esta actuación es la ubicación en los terrenos a 

ocupar con el nuevo trazado previsto para la carretera comarcal de la STR–San Antonio 

de la compañía eléctrica Iberdrola S.A. El Ayuntamiento de Bergara tiene realizadas las 

gestiones oportunas para el traslado de dicha subestación juntamente con la denomina-
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da STR–Cementerio a otro punto del municipio, con lo que quedarán liberados los terrenos 

para llevar adelante la propuesta de conexión viaria. 

 

Se completará esta actuación con la construcción de dos nuevos puentes sobre el río 

Deba, uno de acceso directo desde la calle Ibargarai a los terrenos ocupados por Algo-

donera incluido en la actuación prevista en el Area, y un segundo, con consideración de 

Sistema General e incluido en las actuaciones previstas en el Area A-6 que conectará el 

barrio de Zubiaurre–Martoko con la margen izquierda del río y con esta nueva calle pro-

yectada que unirá las calles Ibargarai e Ibarra por la margen izquierda del río Deba. 

 

En la ordenación del nuevo Area se respetan los retiros de 15,00 metros de la nueva edifi-

cación respecto de los cauces del río Deba tal y como establece el Plan Territorial Secto-

rial de Márgenes de los Ríos y Arroyos de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Se res-

petan asimismo las separaciones que se establecen en el Decreto 247/2002 de 22 de oc-

tubre del Parlamento Vasco de calificación de la torre Gabiria con la categoría de Mo-

numento.  

 

Se recoge la traza del nuevo tranvía Aretxabaleta-Bergara recogida en la Modificación 

del Proyecto de Trazado actualmente en fase de tramitación. 

 

La nueva calle proyectada arranca desde la rotonda situada en la calle Ibargarai junto al 

edificio de la comisaría de la Ertzaintza, cruza el río Deba mediante un nuevo puente y se 

prolonga hasta la rotonda proyectado en el centro aproximado del Area, punto en el que 

gira de dirección hacia la zona Sur del municipio. Esta nueva calle se prolongará hasta la 

calle Ibarra con la actuación prevista en el Area A-6. El actual puente del antiguo ferro-

carril utilizado como paseo peatonal será derribado. 

 

Los nuevos bloques se ordenan apoyados a ambos lados de la nueva calle. Respetando 

las separaciones de la edificación respecto de la torre Gabiria que establece el Decreto 

mencionado, resulta una amplia plaza abierta hacia el barrio de San Antonio y hacia 

Ozaeta y que resultará presidida por el edificio de la torre. 

 

Se recupera el margen del río en la actualidad totalmente degradado creando un paseo 

de borde que enlazará con el barrio de San Antonio a través del actual puente de Algo-

donera, y que tendrá una consideración exclusivamente peatonal. 

 

El total del Area está compuesto por dos ámbitos discontinuos, uno que coincide básica-

mente con el del Area A-18 de las Normas Subsidiarias vigentes, y un pequeño ámbito 

que se inserta en el Sector S-4b y en el que se emplazará el nuevo caserío Gabiria que sus-

tituirá al existente en la actualidad. 
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El actual puente que cruza la carretera Variante GI-627 será sustituido por uno nuevo que 

pasará sobre la nueva calle, sobre el futuro tranvía y sobre la carretera Variante en su 

nuevo trazado. 

 

Las líneas generales de la actuación, y los compromisos adquiridos tanto por el Ayunta-

miento como por los propietarios mayoritarios de los terrenos del Area, se han recogido en 

el Convenio Urbanístico aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de Ber-

gara en sesión del 16 de abril de 2007. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL

 

Superficie total: Area A-18: 30.013,60 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano no consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. La cuantificación de los usos del suelo es la siguiente: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales .....................................    7.058,87 m2. 

-  Sistema Local espacios libres ...............................................  10.777.61 m2. 

-  Sistema General Ferroviario ..................................................       857,20 m2. 

-  Ocupación suelo solo bajo rasante   .................................    1.628,36 m2. 

-  Ocupación suelo edificación sobre rasante   ..................    6.437,03 m2. 

-  Jardines privados y terrazas en planta baja ......................   2.011,67 m2. 

-  Edificio equipamiento ............................................................      379,47 m2. 

-  Bidegorri ....................................................................................      863,39 m2. 

 

La zonificación global recogida en la presente Ficha Urbanística podrá ser ajustada en el 

Plan Especial de Ordenación Urbana. Se mantendrá la superficie señalada para el Siste-

ma Local de espacios libres. 

 

Número viviendas: Total 320 (1) distribuidas de la siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General   .................     25 viv. 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado    ..................     55 viv. 

-  Viviendas libres (2)   ..........................................................................   240 viv. 

 

(1) El techo máximo edificable de las viviendas será en todos los casos el 

que se señala. La cuantificación del número de viviendas resulta de 

considerar las viviendas libres con una superficie útil media de 90 m2. 

y las viviendas de Protección Oficial del Régimen General y Tasadas 
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con una superficie útil de 80 m2. Dentro del techo máximo, podrá 

aumentarse el 10% en el número de viviendas. 

(2) El nuevo edificio del caserío Gabiria albergará un máximo de dos vi-

viendas libres. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Total residencial 34.888 m2(t). + 2.750 m2(t) destinado a 

usos terciarios y portales, distribuidos de la siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General .....    2.500,00 m2(t). 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado  ......    5.500,00 m2(t). 

-  Viviendas libres + portales en planta baja   ..................  26.890,00 m2(t). 

-  Terciario + portales en planta baja  ................................    2.750,00 m2(t). 

-  Total techo edificable .......................................................  37.640,00 m2(t). 

-  Superficie Unidad descontada superficie Sistema 

General Ferroviario .............................................................      29.156,40 m2. 

-  Edificabilidad urbanística resultante ..............................  1,291 m2(t)/m2.       

 

Dentro del ámbito del Area, se propone el derribo de los edificios con uso residencial nú-

meros 1 de la calle Gabiria que alberga 3 viviendas y una superficie total de 761,19 m2., y 

el caserío Gabiria con el número 6 de la misma calle Gabiria que cuenta con una vivien-

da y una superficie total de 456 m2., todo ello según los datos del Catastro Urbano de Gi-

puzkoa. Ello supone la reducción de 4 viviendas con un techo edificable de 1.217,19 

m2(t). 

 

  

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS

 

Los propietarios del suelo incluido en el Area tendrán derecho al 90% de la edificabilidad 

urbanística media del ámbito de ordenación. No resulta de aplicación lo dispuesto en el 

Artículo único de la Ley 11/2008 de 28 de noviembre, por la que se modifica la participa-

ción de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística ya que, el 

Ayuntamiento de Bergara, firmó con los propietarios del Area un Convenio Urbanístico 

aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión del 16 de abril de 2007 que fijaba la 

forma de materializar la cesión gratuita del suelo correspondiente al 10% de la edificabili-

dad urbanística media del Area. 

  

 

E. CONDICIONES DE GESTION

 

Se redactará un Plan Especial de Ordenación Urbana para concretar la ordenación por-

menorizada recogida en el presente Plan General. Para su redacción se tomará como 

cota de referencia la 149,60 msnm. fijada en el Estudio de Inundabilidad en Poblaciones 
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en el ámbito de Cuencas Intracomunitarias de la C.A.P.V. – Bergara, del año 2002, aun-

que la misma podrá ajustarse en el Plan en base al Estudio de Inundabilidad que se debe-

rá redactar como documento complementario del mismo. 

 

Se tramitará un Programa de Actuación Urbanizadora que regulará y organizará el desa-

rrollo y la ejecución de las actuaciones previstas en el Area. 

 

Se redactará un único Proyecto de Urbanización de todo el ámbito del Area. 

 

El sistema de actuación que se propone es el de Concertación que podrá ser ratificado o 

modificado en el Programa de Actuación Urbanizadora. 

 

Tal y como se contempla en el Convenio Urbanístico en tramitación, ESTIPULACION SEXTA, 

la parcela donde se llevará a cabo la construcción del nuevo caserío Gabiria no partici-

pará en las cargas del Area A-18. Los aprovechamientos que se le asignan a la misma son 

los precisos para posibilitar la construcción del nuevo edificio del caserío. 

 

Dado que el derribo del actual caserío Gabiria viene motivado por el trazado previsto del 

nuevo vial interno de conexión del centro urbano con la zona Sur del municipio, los pro-

pietarios de suelo con aprovechamiento en el Area, excepto el Ayuntamiento de Bergara 

como titular del edificio de la torre Gabiria y los propietarios del actual caserío Gabiria 

que non participa en el reparto de los beneficios y cargas, se obligan a asumir el coste de 

entregar construido a los propietarios del reseñado caserío, un edificio con una superficie 

construida máxima en planta de sótano de 150 m2. con destino a garaje y almacén, con 

300 m2. de techo edificado en las plantas baja y primera con destino a dos viviendas y un 

espacio bajo cubierta con un techo edificado computable de 90 m2. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

Se estará a lo establecido en las Ordenanzas Generales del presente Plan General. Habrá 

que tomar en consideración los criterios de intervención asociados a los siguientes condi-

cionantes: 

 

-  Areas de protección de aguas superficiales. El retiro mínimo con respecto al cauce 

del río Deba de todas las nuevas edificaciones será de 15,00 metros. 

- Areas inundables. Se atenderá a la cota de urbanización de referencia 149,60 

msnm. fijada en el Estudio de Inundabilidad en Poblaciones en el ámbito de Cuen-

cas Intracomunitarias de la C.A.P.V. – Bergara, del año 2002, aunque la misma po-

drá ajustarse en el Plan Especial de Ordenación Urbana que se deberá redactar en 

base al Estudio de Inundabilidad a adjuntar como documento complementario del 

mismo. 
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- Suelos potencialmente contaminados (ya tramitado expediente). 

- Areas acústicas por la proximidad de la carretera Variante GI-627. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION

 

En los planos específicos referidos al Area, se señalan las líneas generales para la ejecu-

ción de la urbanización, que se deberán concretar en el correspondiente Proyecto de Ur-

banización. 

 

Las Arcadas existentes junto a la Torre Gabiria, y el puente de Gabiria o San Antonio se in-

cluyen en el Nivel BA-5 que corresponde a los Bienes Inmuebles de protección a Nivel 

Municipal. Las intervenciones que se realicen en los mismos, dentro del conjunto de las 

obras de la urbanización general del Area, estarán dentro de las denominadas de Conso-

lidación y/o Conservación y Ornato que regula el Anexo I del Decreto 317/2002, de 30 de 

diciembre, sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y 

edificado. 
 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION

 

Los proyectos de planeamiento de desarrollo del Area así como todas las obras de urba-

nización del ámbito, serán financiados por los propietarios de los terrenos incluidos dentro 

del Area A-18, excepto por el Ayuntamiento de Bergara como titular del edificio de la to-

rre Gabiria que no participa en el reparto de los beneficios y cargas. Tampoco por los 

propietarios del actual caserío Gabiria que no participarán en dicho reparto. 

 

En la ESTIPULACION SEPTIMA del Convenio Urbanístico de referencia se concreta además 

que:  

 

“Los propietarios de los suelos del Area A-18, asumen el compromiso de ejecutar y 

financiar a su costa las siguientes infraestructuras incluidas dentro del ámbito, aun 

cuando puedan tener la condición de Sistemas Generales: 

 

-  La construcción del nuevo puente sobre el río Deba por el que se accederá al 

ámbito del Area. Los estribos del mismo se prolongarán para permitir el ensan-

chamiento del tablero del puente de forma que se posibilite el paso del nuevo 

tranvía del Alto Deba. No se incluirá la ampliación del tablero, aunque, por 

parte del Ayuntamiento de Bergara se exigirá que cuando se construya, respe-

te la tipología y diseño del principal. 
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- La ejecución de las obras de encauzamiento de la margen izquierda del río 

Deba respetando el oportuno proyecto que deberá contar con las autoriza-

ción del Departamento competente en materia de cauces. 

 

-  La ejecución y financiación de la prolongación del vial de acceso al Area a 

través del nuevo puente sobre el río Deba desde el límite del ámbito hasta la 

calle Ibargarai y la rotonda prevista junto a la comisaría de la Ertzaintza. 

 

-  La ejecución y financiación del acondicionamiento provisional si fuera necesa-

rio del acceso rodado y peatonal hasta la parcela donde se prevé la cons-

trucción del nuevo caserío Gabiria así como de las acometidas de infraestruc-

turas. La urbanización definitiva del entorno de la parcela queda vinculada al 

desarrollo del Sector S-4b.   

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Alineaciones y rasantes, según plano A-18-a. Perfiles de los nuevos edi-

ficios según plano A-18-b. 

 
Zonificación pormenorizada: Según plano A-18-c, con la siguiente distribución de superfi-

cies: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales .....................................    7.058,87 m2. 

-  Sistema Local espacios libres ...............................................  10.777.61 m2. 

-  Sistema General Ferroviario ..................................................       857,20 m2. 

-  Ocupación suelo solo bajo rasante   .................................    1.628,36 m2. 

-  Ocupación suelo edificación sobre rasante   ..................    6.437,03 m2. 

-  Jardines privados y terrazas en planta baja ......................   2.011,67 m2. 

-  Edificio equipamiento ............................................................      379,47 m2. 

-  Bidegorri ....................................................................................      863,39 m2. 

 

La zonificación pormenorizada recogida en la presente Ficha Urbanística podrá ser ajus-

tada en el Plan Especial de Ordenación Urbana. Se mantendrá la superficie señalada pa-

ra el Sistema Local de espacios libres. 

 
Condiciones de parcelación: La parcelación detallada se recoge en la documentación 

gráfica correspondiente al Area. Las superficies de las distintas Parcelas es la siguiente: 

 

Parcela 1 ...................................................   2.250,70 m2. 

Parcela 2 ...................................................   2.309,30 m2. 

Parcela 3 ...................................................   2.392,15 m2. 
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Parcela 4 ...................................................   1.282,05 m2. 

Parcela 5 ...................................................      651,60 m2. 

Parcela 6 (nuevo caserío Gabiria)........      955,63 m2. 

 

La parcelación recogida en la presente Ficha Urbanística podrá ser ajustada en el Plan 

Especial de Ordenación Urbana que se redacte. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Total residencial 34.888 m2(t) + 2.750 m2(t) destinado a usos 

terciarios y portales, distribuidos de la siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General .....    2.500,00 m2(t). 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado  ......    5.500,00 m2(t). 

-  Viviendas libres + portales en planta baja   ..................  26.890,00 m2(t). 

-  Terciario + portales en planta baja  ................................    2.750,00 m2(t). 

-  Total techo edificable .......................................................  37.640,00 m2(t). 

-  Superficie Unidad descontada superficie Sistema 

General Ferroviario .............................................................      29.156,40 m2. 

 

Número viviendas: Total 320 (1) distribuidas de la siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General   .................     25 viv. 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado    ..................     55 viv. 

-  Viviendas libres (2)   ..........................................................................   240 viv. 

 

(1) El techo máximo edificable de las viviendas será en todos los casos el 

que se señala. La cuantificación del número de viviendas resulta de 

considerar las viviendas libres con una superficie útil media de 90 m2. 

y las viviendas de Protección Oficial de Régimen General y Tasadas 

con una superficie útil de 80 m2. Dentro del techo máximo, podrá 

aumentarse el 10% en el número de viviendas. 

(2) El nuevo edificio del caserío Gabiria albergará un máximo de dos vi-

viendas libres. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dominios del suelo: Los dominios del suelo resultantes de la nueva ordenación se recogen 

grafiados en el plano A-18-f. Los dominios del suelo recogidos en la presente Ficha Urba-

nística podrán ser ajustados en el Plan Especial de Ordenación Urbana que se redacte. 
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Condiciones de edificación: Se adjuntan fichas en las que se recogen las condiciones de 

la edificación de las distintas Parcelas. Los usos por plantas de los distintos edificios, ali-

neaciones, dimensiones de las plantas, perfiles y alturas se recogen en la documentación 

gráfica, planos A-18-b, y A-18-e(1 - 5). Las alineaciones y dimensiones de las plantas reco-

gidas en la presente Ficha Urbanística podrán ser ajustadas en el Plan Especial de Orde-

nación Urbana que se redacte manteniendo los aprovechamientos máximos señalados. 

No podrán aumentarse las alturas que se fijan para los nuevos edificios. 

 

En cuanto al Régimen de Protección, y los regímenes de usos y de intervención posibles 

en el edificio de la Torre Gabiria, el mismo se incluye en Nivel BA-1 que corresponde a los 

Bienes Inmuebles declarados como Bienes Culturales Calificados con Categoría BA-1-B de 

Monumentos. Para regular las actuaciones posibles en el edificio y entorno, se adjunta 

copia del contenido del Anexo I.- Delimitación, Anexo II.- Descripción, y Anexo III.- Régi-

men de Protección del Decreto 247/2002, de 25 de octubre, por el que se adapta a las 

prescripciones de la Ley 7/1990, del Patrimonio Cultural Vasco, el expediente de Bien Cul-

tural Calificado, con la categoría de Monumento, a favor de la Torre Gabiria. 

 

Además la Torre Gabiria se incluye en el Nivel VARQ-3 de Zonas de Presunción Arqueoló-

gica, declarado mediante Resolución de 17 de septiembre de 1997 del Viceconsejero de 

Cultura, Juventud y Deportes del Gobierno Vasco. Las intervenciones a realizar quedarán 

reguladas por lo dispuesto en el Artículo 49 de la Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio 

Cultural Vasco, y el Decreto 234/1996, de 8 de octubre, por el se establece el régimen pa-

ra la determinación de las zonas de presunción arqueológica. 
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PARCELA 1 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 2.250,70 m2. Se 

posibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribu-

ción con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes caracte-

rísticas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Plantas sótano 2: Garajes y trasteros. 

Planta baja: Viviendas, comercial, portales y por-

ches. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano 2 plantas, planta baja, 4 plantas altas, plan-

ta quinta en parte y ático en el resto, y planta sexta 

en esquina rotonda. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -2 .................................   2.250,70 m2. 

 Planta sótano -1 .................................   2.250,70 m2.  

 Planta baja comercial y portales ....     530,00 m2. 

 Planta baja viviendas .......................     840,00 m2. 

 Plantas altas vivienda .......................   8.837,60 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  86 Viviendas libres. Dicho número podrá incremen-

tarse en un 10% manteniendo el mismo techo edifi-

cable residencial. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 9.677,60 m2. 

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1,5 Plazas/vivienda. Dado que 

las plantas de sótano de las distintas parcelas están comunicadas de forma que resulta 

un espacio único, el estándar señalado deberá cumplimentarse para todas las parce-

las con planta de sótano común. 
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PARCELA 2 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 2.309,30 m2. Se 

posibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribu-

ción con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes caracte-

rísticas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Plantas sótano 2: Garajes y trasteros. 

Planta baja: Viviendas, comercial, portales y por-

ches. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano 2 plantas, planta baja, 4 plantas altas, plan-

ta quinta en parte y ático en el resto, y planta sexta 

en esquina rotonda. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -2 .................................   2.309,30 m2. 

 Planta sótano -1 .................................   2.309,30 m2.  

 Planta baja comercial y portales ....     580,00 m2. 

 Planta baja viviendas .......................     590,00 m2. 

 Plantas altas vivienda .......................   7.863,70 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  76 Viviendas libres. Dicho número podrá incremen-

tarse en un 10% manteniendo el mismo techo edifi-

cable residencial. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 8.453,70 m2. 

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1,5 Plazas/vivienda. Dado que 

las plantas de sótano de las distintas parcelas están comunicadas de forma que resulta 

un espacio único, el estándar señalado deberá cumplimentarse para todas las parce-

las con planta de sótano común. 
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PARCELA 3 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 2.392,15 m2. Se 

posibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribu-

ción con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes caracte-

rísticas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Plantas sótano 2: Garajes y trasteros. 

 Planta baja: Comercial y portales y porches. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano 2 plantas, planta baja, 4 plantas altas, plan-

ta quinta en parte y ático en el resto, y planta sexta 

en esquina rotonda. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -2 .................................   2.392,15 m2. 

 Planta sótano -1 .................................   2.392,15 m2.  

 Planta baja comercial y portales ....  1.040,00 m2. 

 Plantas altas vivienda .......................   8.368,70 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  76 Viviendas libres. Dicho número podrá incremen-

tarse en un 10% manteniendo el mismo techo edifi-

cable residencial. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 8.368,70 m2. 

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1,5 Plazas/vivienda. Dado que 

las plantas de sótano de las distintas parcelas están comunicadas de forma que resulta 

un espacio único, el estándar señalado deberá cumplimentarse para todas las parce-

las con planta de sótano común. 
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PARCELA 4 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 1.282,05 m2. Se 

posibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribu-

ción con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes caracte-

rísticas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Plantas sótano 2 ó 3: Garajes y trasteros. 

Planta baja: Viviendas, comercial, portales y por-

ches. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano 2 ó 3 plantas, planta baja, 6 plantas altas. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -3 .................................   1.282,05 m2. 

 Planta sótano -2 .................................   1.282,05 m2. 

 Planta sótano -1 .................................   1.282,05 m2.  

 Planta baja comercial y portales .....    400,00 m2. 

 Planta baja viviendas ........................    280,00 m2. 

 Plantas altas vivienda .......................   5.220,00 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  55 Viviendas de Protección Oficial en Régimen Ta-

sado. Dicho número podrá incrementarse en un 

10% manteniendo el mismo techo edificable resi-

dencial. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 5.500,00 m2. 

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1 Plazas/vivienda. Dado que las 

plantas de sótano de las parcelas 4 y 5 están comunicadas de forma que resulta un 

espacio único, el estándar señalado deberá cumplimentarse para todas las parcelas 

con planta de sótano común. 
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PARCELA 5 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 651,60 m2. Se po-

sibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribución 

con un portal y un núcleo de comunicación vertical, con las siguientes características: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Plantas sótano 2 ó 3: Garajes y trasteros. 

Planta baja: Viviendas, comercial, portales y por-

ches. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano 3 plantas, planta baja, 6 plantas altas. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano -3 ..................................    651,60 m2. 

 Planta sótano -2 .................................     651,60 m2. 

 Planta sótano -1 .................................     651,60 m2. 

 Planta baja comercial y portales .....    200,00 m2. 

 Planta baja viviendas ........................      91,00 m2. 

 Plantas altas vivienda .......................   2.409,00 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  25 Viviendas de Protección Oficial de Régimen 

General. Dicho número podrá incrementarse en un 

10% manteniendo el mismo techo edificable resi-

dencial. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 2.500,00 m2. 

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1 Plazas/vivienda. Dado que las 

plantas de sótano de las parcelas 4 y 5 están comunicadas de forma que resulta un 

espacio único, el estándar señalado deberá cumplimentarse para todas las parcelas 

con planta de sótano común. 
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PARCELA 6 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 955,63 m2. Se po-

sibilita en la misma la construcción de un único edificio bifamiliar, con las siguientes carac-

terísticas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano: Garajes y trasteros. 

Plantas baja y primera: Vivienda. 

 Planta bajo cubierta: Vivienda. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano, planta baja, planta primera y espacio bajo 

cubierta. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano ......................................    150,00 m2.  

 Planta baja vivienda............................    150,00 m2. 

 Planta primera vivienda .....................    150,00 m2. 

 Planta bajo cubierta vivienda ..........     90,00 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  2 Viviendas libres 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 390,00 m2. 

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 2 Plazas/vivienda. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-19 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

Coincide con el ámbito del Area A-19 de las Normas Subsidiarias vigentes con la modifi-

cación en los límites resultante de la aprobación de la Modificación Puntual de las Nor-

mas Subsidiarias en las Areas A-19 y A-20 que incorpora parte de los terrenos del Area A-

19 al Area A-20a. Se excluyen del ámbito, los terrenos correspondientes al parque de Arri-

zuriaga por su consideración de Sistema General de Espacios Libres. 

  

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION

 

En la actualidad, la totalidad de las obras de edificación y urbanización se encuentran fi-

nalizadas y las de urbanización, recepcionadas por el Ayuntamiento. Como urbanización 

pendiente hay que señalar la del paseo del Espolón. Se trata de una zona emblemática 

del municipio en otros tiempos, y en la actualidad, con un tratamiento urbano muy defi-

ciente. 

 

Se mantiene el uso característico residencial. El Palacio Arrizuriaga se destinará a usos cul-

turales, tales como Biblioteca o sede de la Uned (Universidad a Distancia). 

 

En cuanto a la edificación, todas las construcciones son relativamente recientes y no se 

prevén actuaciones de sustitución. Caso de producirse se mantendrán las alineaciones y 

alturas existentes. 

 

El Palacio de Arrizuriaga se incluye en el Nivel BA-4 que corresponde a los Bienes Inmue-

bles propuestos para declarar como Monumentos de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL

 

Superficie total Area A-19 : 26.374,02 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
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Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios residenciales existentes en el 

Area con los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en 

ellos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéti-

cas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. En las 

mismas, se mantendrán las alineaciones y alturas existentes. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS

 

No se prevén actuaciones de sustitución por lo que no será exigible la cesión gratuita al 

Ayuntamiento de Bergara del 15% del incremento del aprovechamiento lucrativo. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización del total del Area o de distintas zonas de la misma. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

No se señalan condicionantes superpuestos a considerar. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION

 

Como urbanización pendiente hay que señalar, como se ha indicado anteriormente, la 

del paseo del Espolón. Se incluye en el Nivel BA-5 que corresponde a los Bienes Inmuebles 

de protección a Nivel Municipal, por lo que las intervenciones que se realicen tanto en el 

paseo como el kiosko, estarán dentro de las denominadas de Consolidación y/o Conser-

vación y Ornato que regula el Anexo I del Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, sobre 

actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado. 

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION

 

La financiación de las obras de reurbanización a ejecutar en el Area, y en concreto las de 

acondicionamiento del espacio público del Espolón, corresponderá al Ayuntamiento de 

Bergara. 
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J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se consolida la estructura urbana existente. 

 
Zonificación pormenorizada: Se mantiene la zonificación actual. El Palacio Arrizuriaga se 

destinará a usos culturales, como Biblioteca o sede de la Uned (Universidad a Distancia). 

 

Condiciones de parcelación: Se mantiene la parcelación existente en la actualidad. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes se consolidan con los usos, condi-

ciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en los mismos obras de me-

jora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo 

con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. 

 

Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Se mantiene el uso de equipamiento cultural del Palacio Arrizuriaga, que se destinará a 

Biblioteca o sede de la Uned (Universidad a Distancia). 

 

Dominios del suelo: Los suelos destinados al dominio público se encuentran cedidos al 

Ayuntamiento de Bergara. El edificio de equipamiento del Palacio de Arrizuriaga es en la 

actualidad propiedad del Ayuntamiento de Bergara. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales. 

 

El Palacio de Arrizuriaga se incluye en el Nivel BA-4 que se corresponde con los Bienes In-

muebles propuestos para ser declarados como Bienes Culturales de la Comunidad Autó-

noma del País Vasco, bien mediante su Calificación, bien mediante su inscripción o inclu-

sión en el Inventario General del Patrimonio Cultural Vasco. 

 

Las intervenciones serán conservadoras de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I 

del Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, en las fachadas Norte, Este y Sur que mantie-

nen, en su mayor parte, su estado original. Se podrá actuar en la fachada Oeste, alterada 

sobre su configuración inicial y en todo el interior del edificio que fue totalmente renova-

do en los primeros años ochenta para su habilitación como comisaría de la Ertzaintza. 
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Dentro de las obras de acondicionamiento del edificio para los usos culturales previstos, se 

podrán realizar obras de ampliación de su superficie en su lado Oeste hasta un máximo 

de un quince por ciento de la actual. No se incluye en el coeficiente señalado el posible 

aprovechamiento en planta de sótano o semisótano. 
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AREAS DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-20 Y A-20a 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-20 de las Normas Subsidiarias vigentes estaba dividido en dos Unidades de Eje-

cución, U.E-20.1 y U.E-20.2. Con posterioridad a la aprobación definitiva de las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento, se tramitaron y aprobaron el Plan Especial de Reforma Inter-

ior (13 de mayo de 1997), el Proyecto de Urbanización del Area A-20, y el Proyecto de 

Compensación de la Unidad U.E-20.1 (20 de abril de 1998). Con posterioridad, y para po-

sibilitar la construcción de unos aparcamientos rotatorios en parte del subsuelo del espa-

cio público de la plaza interior de la Manzana “A” de la Unidad U.E-20.1, se tramitó y 

aprobó una Modificación del P.E.R.I. (28 septiembre 1999) y una Modificación posterior del 

Proyecto de Compensación. 

 

Con el objeto de modificar el uso de uno de los edificios previstos en la Unidad U.E-20-2, 

de modificar también el destino del espacio previsto para Estación de Autobuses a espa-

cio libre, de regularizar los aprovechamientos bajo cubierta con uso de vivienda en el 

Area A-20, y de incorporar al Ámbito de la Unidad una parte de los terrenos del Parque de 

Arrizuriaga, se tramitó una Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias del ámbito de-

nominado Unidad de Ejecución U.E-20a que incorporaba parte de los terrenos de las 

Areas A-20 y A-19, y que fue aprobada definitivamente el 10 de octubre de 2002. Poste-

riormente se aprobó el Proyecto de Compensación de esta nueva Unidad. 

 

En el presente documento de Plan General, la Unidad U.E-20a pasa a denominarse Area 

A-20a. Del ámbito del Area se excluyen los terrenos que corresponden al parque de Arrizu-

riaga por su condición de Sistema General de Espacios Libres y Zonas Verdes.  

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION

 

En la actualidad, la totalidad de los edificios incluidos en la Unidad U.E-20.1 y U.E-20a es-

tán finalizados y habitados. Las obras de urbanización de la unidad U.E-20.1 están finaliza-

das y recepcionadas por el Ayuntamiento. Las de la Unidad U.E-20a, se encuentran pen-

dientes de recepción. 

 

La zona se verá afectada por el proyecto en ejecución del tranvía Aretxabaleta – Bergara 

que discurrirá por el borde Oeste en la zona próxima al cauce del río Deba, lo que obliga-

rá a actuar en el actual paseo peatonal y bidegorri y a sustituir el actual puente peatonal 
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existente sobre el río por uno nuevo que sirva para el paso del futuro tranvía y como pa-

seo peatonal y bidegorri. 

 

En el documento del presente Plan General se mantienen los parámetros y demás condi-

ciones de las Normas Subsidiarias vigentes para las Areas A-20 y A-20a. 
 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL

 

Superficie total:  Area A-20:   22.356,50 m2. 

Area A-20a:   13.214,04 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios residenciales existentes en el 

Area con los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en 

ellos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéti-

cas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. En las 

mismas, se mantendrán las alineaciones y alturas existentes. 

 

El edificio de la Comisaría de la Ertzaintza mantendrá también las condiciones de volu-

men actuales. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS

 

No se prevén actuaciones de sustitución por lo que no será exigible la cesión gratuita al 

Ayuntamiento de Bergara del 15% del incremento del aprovechamiento lucrativo. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización del total del Area o de distintas zonas de la misma. 

 

No se precisa la tramitación de documentos de gestión. 
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F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

Se estará a lo establecido en las Ordenanzas Generales del presente Plan General. Habrá 

que tomar en consideración los criterios de intervención asociados a los siguientes condi-

cionantes: 

 

-  Areas de protección de aguas superficiales. 

 - Areas inundables. 

- Areas acústicas en la zona más próxima al río Deba por la proximidad de la carre-

tera Variante GI-627. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION

 

En la actualidad se encuentran finalizadas ý recepcionadas por el Ayuntamiento de Ber-

gara las obras de urbanización del Area A-20. Las del Area A-20a se encuentran también 

finalizadas aunque no recepcionadas. 

 

Quedarán pendientes las obras derivadas de la implantación del futuro tranvía Aretxaba-

leta-Bergara que afectarán al paseo peatonal actual de borde de río y al bidegorri exis-

tente. También al puente peatonal existente sobre el río Deba. 

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION

 

Las obras de urbanización pendientes de ejecutar en el Area A-20a serán financiadas por 

los propietarios-promotores de los edificios. Las de implantación del Tranvía por el Gobier-

no Vasco o por la sociedad pública promotora del proyecto.  

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se consolida la estructura urbana existente. 

 
Zonificación pormenorizada: Se mantiene la zonificación actual. El edificio de la Comisa-

ría de la Ertzaintza y terrenos anejos se consolidan con el uso actual. 

 

Condiciones de parcelación: Se mantiene la parcelación existente en la actualidad. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes se consolidan con los usos, condi-

ciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en los mismos obras de me-

Pagina 60 



 
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA  ................................................................................................ BERGARA 
TEXTO REFUNDIDO DE APROBACION DEFINITIVA.- FICHAS URBANISTICAS EN EL SUELO URBANO 
________________________________________________________________________________________________________ 

jora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo 

con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. 

 

Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

El edificio de la comisaría de la Ertzaintza y terrenos anejos mantendrán el uso actual. 

 

Dominios del suelo: Los suelos destinados al dominio público se encuentran cedidos al 

Ayuntamiento de Bergara. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-21 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area de Ordenación Pormenorizada A-21 coincide prácticamente con el ámbito del 

Area A-21 de las Normas Subsidiarias vigentes. En la actualidad, La totalidad de las obras 

de edificación y urbanización se encuentran finalizadas y las de urbanización, recepcio-

nadas por el Ayuntamiento. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION

 

Se propone la consolidación de la edificación existente y de los viarios, aceras, aparca-

mientos y espacios libres que rodean los edificios, y que quedarán afectados en el borde 

Suroeste del Area, por la implantación del Sistema General del nuevo tranvía. 

 

Se mantiene el uso característico residencial. De conformidad con el Convenio de Cola-

boración firmado entre el Departamento de Educación del Gobierno Vasco y el Ayunta-

miento de Bergara con fecha 16 de julio de 2001, el nuevo centro Escolar Miguel Altuna se 

construirá, dentro del periodo de vigencia del presente Plan General de Ordenación Ur-

bana, en el Sector S-4a. Una vez construido el nuevo centro, los actuales edificios cesarán 

en su actividad escolar, y el edificio y solar situado más al Norte (el edificio antiguo) pasa-

rá a ser propiedad del Ayuntamiento de Bergara. El otro edificio, también pasará a ser 

propiedad del Ayuntamiento como resultado de la permuta convenida con el Gobierno 

Vasco al que deberá aportar un solar con el techo residencial recogido en el referido 

Convenio. 

 

Se propone un uso residencial para el solar que resultará del derribo del edificio más anti-

guo del centro escolar. El solar ocupado por el otro edificio tendrá la calificación de equi-

pamiento público. 

 

Al objeto de viabilizar  el contenido de la propuesta, el total del Area se divide en dos Uni-

dades de Ejecución, la U.E. 21-1 que corresponde a la totalidad de los terrenos del Area 

para los que no se propone una actuación directa, excepto la de reurbanización, y la U.E. 

21-2 que corresponde a los terrenos objeto de la recalificación señalada. 
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C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL

 

Superficie total Area A- 21 : 18.136,65 m2. 

 

U.E. 21-1  ..............................  16.250,95 m2. 

U.E. 21-2  ..............................    1.885,70 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 

 

Número viviendas: Además de las viviendas existentes que se consolidan se prevé la cons-

trucción de 30 nuevas viviendas libres. 
 

Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios residenciales existentes en la U.E. 

21-1 con los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar 

obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de 

acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General.  

 

El edificio del actual centro Miguel Altuna situado más al Sur, se consolida con las condi-

ciones de volumen actuales. El uso previsto para el mismo será el de equipamiento co-

munitario público. Se podrán realizar obras de adecuación para el nuevo uso previsto, 

tanto en la distribución interior como en la imagen externa del edificio. 

 

Las nuevos aprovechamientos previstos en la U.E. 21-2 son los siguientes: 
 

-  Viviendas libres en plantas altas y bajo cubierta  ........    2.820,25 m2(t). 

-  Terciario y portales en planta baja .................................       513,00 m2(t). 

-  Edificación en sótano garajes y trasteros   ...................       513,00 m2(1). 

 

 (1) Se podrá construir una segunda planta de sótano con la misma ocupación en planta. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS

 

Los propietarios de la Unidad U.E. 21-1, al tratarse de un ámbito con sus posibilidades edifi-

catorias colmatadas, tendrán derecho al 100% de los aprovechamientos que se consoli-

dan.  
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A través del Convenio de Colaboración suscrito entre el Departamento de Educación del 

Gobierno Vasco y el Ayuntamiento de Bergara, este último pasará a ser propietario de la 

totalidad de los aprovechamientos edificatorios previstos en la Unidad U.E. 21-2. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION

 

Se delimitan dos Unidades de gestión independientes que se denominarán Unidad de 

Ejecución U.E. 21-1 y Unidad de Ejecución U.E. 21-2. 

 

En la Unidad U.E. 21-2 se podrá redactar un Estudio de Detalle para el ajuste de las alinea-

ciones y rasantes definitivas del nuevo edificio previsto. 

 

Las obras de urbanización a realizar en la U.E. 21-2 tendrán la consideración de obras 

complementarias de la nueva edificación. La Unidad U.E. 21-1 se encuentra urbanizada 

en su totalidad, excepto en el borde Suroeste del ámbito que se verá afectado por las 

obras de implantación del nuevo tranvía Aretxabaleta – Bergara. 

 

Al resultar el Ayuntamiento de Bergara propietario único de la totalidad de los terrenos 

edificables de la Unidad y de los aprovechamientos que se le asignan, no será preciso 

tramitar ningún documento de gestión. En el caso que el Ayuntamiento enajene a un ter-

cero la parcela edificable, ésta se referirá únicamente al solar a ocupar por la nueva edi-

ficación, procediéndose previamente a la segregación de los terrenos destinados al do-

minio público dentro de la Unidad. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

Se estará a lo establecido en las Ordenanzas Generales del presente Plan General. Habrá 

que tomar en consideración los criterios de intervención asociados a los siguientes condi-

cionantes: 

 

-  Areas de protección de aguas superficiales. 

 - Areas inundables. 

- Areas acústicas en la zona más próxima al río Deba por la proximidad de la carre-

tera Variante GI-627. 
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G. CONDICIONES DE URBANIZACION

 

En los planos específicos referidos al Area A-21, se señalan las líneas generales para la ur-

banización del ámbito, que se deberán concretar en el correspondiente Proyecto de edi-

ficación como obras  complementarias de urbanización. 

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION

 

Los proyectos de planeamiento para el desarrollo de la Unidad U.E. 21-2, así como todas 

las obras de urbanización, serán financiados por el titular de los terrenos incluidos en la 

misma.  

 
Las obras de reurbanización que se deban ejecutar en la Unidad U.E 21-1 en el suelo des-

tinado a dominio público serán financiadas por el Ayuntamiento de Bergara. Las obras de 

implantación del nuevo tranvía junto con las de reurbanización de los espacios afecta-

dos, serán financiadas por el Departamento correspondiente del Gobierno Vasco o em-

presa pública promotora del proyecto. 

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA POR UNIDADES 

 

 
UNIDAD DE EJECUCION U.E. 21-1  
 
Estructura urbana: Se consolidan las alineaciones y perfiles de los edificios existentes en la 

Unidad. 

 
Zonificación pormenorizada: Queda afectada en su borde Suroeste por la implantación 

del tranvía. En la documentación gráfica se recoge el trazado previsto según la Modifica-

ción del Proyecto de Trazado aprobado inicialmente que podrá ser objeto de modifica-

ciones y ajustes en el proyecto definitivo.    
 

Condiciones de parcelación: Se mantiene la parcelación existente en la actualidad. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios existentes con los usos, condi-

ciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar obras de mejora de las 

condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo con lo que 

señalan las Ordenanzas del presente Plan General. 

 

Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. 
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Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dominios del suelo: Será de dominio público la totalidad del suelo de la Unidad no ocu-

pada por la edificación. Se mantienen las servidumbres actuales de uso público en super-

ficie y servidumbres de uso público en porche sobre las parcelas privadas. 

 
 
UNIDAD DE EJECUCION U.E. 21-2  
 
Estructura urbana: Alineaciones y rasantes, según plano A-21-a. Perfiles del nuevo edificio 

según plano A-21-b. 

 
Zonificación pormenorizada: Según plano A-21-c, con la siguiente distribución de superfi-

cies: 

 

-  Superficie total de la Unidad ...............................................    1.885,70 m2. 

-  Viales, aceras, paseos peatonales .....................................    1.372,70 m2. 

-  Ocupación suelo edificación sobre rasante  ...................       513,00 m2. 

 

Condiciones de parcelación: La parcelación detallada se recoge en la documentación 

gráfica correspondiente a la Unidad. Se delimita una única Parcela privada con una su-

perficie de 513,00 m2. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Total residencial 3.333,25 m2(t). Incluido el destinado a ter-

ciario y portales, distribuidos de la siguiente manera: 
 

-  Viviendas libres  ..................................................................    2.820,25 m2(t). 

-  Terciario y portales en planta baja .................................       513,00 m2(t). 

 

Número viviendas: Total 30 viviendas libres. 
 

Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dominios del suelo: Los dominios del suelo resultantes de la nueva ordenación se recogen 

grafiados en el plano A-21-f. 

 
Condiciones de edificación: Se adjunta ficha en la que se recogen las condiciones de la 

edificación en la Parcela. Los usos por plantas del edificio previsto, las alineaciones, di-
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mensiones de las plantas, perfiles y alturas se recogen en la documentación gráfica, pla-

nos A-21-b, y A-21-e(1-4). 
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PARCELA EDIFICABLE 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 513,00 m2. Se po-

sibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribución 

con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes característi-

cas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano: Garajes y trasteros. 

 Planta baja: Terciario y portales. 

 Plantas altas y bajo cubierta: Viviendas. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano (2), planta baja, y 5 plantas altas. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano por planta ..................    513,00 m2. 

 Planta baja terciario y portales ........    513,00 m2. 

 Plantas altas y bajo cubierta 

 con uso vivienda ...............................   1.820,25 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  30 viviendas libres. 

 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL VIVIENDAS: 2.820,25 m2. En dicha superfi-

cie se contabiliza la correspondiente al espacio bajo cubierta regulada en las Orde-

nanzas Generales de la edificación.  

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEO: 1 Plaza/vivienda. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-22a 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

Comprende los terrenos del Area A-22 de las Normas Subsidiarias vigentes excepto los 

ocupados por la calle Bideberri y espacio público del borde del río que se incorporan al 

Area del Casco Histórico. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION

 

En la actualidad, La totalidad de las obras de edificación y urbanización se encuentran fi-

nalizadas y las de urbanización, recepcionadas por el Ayuntamiento. 

 

Se mantiene el uso característico residencial y no se prevén nuevas actuaciones en el 

Area. El edificio del cine Irala fue derribado y construido en el solar un edificio de vivien-

das. También se ejecutó la nueva construcción prevista en el número 5 del paseo de Irizar. 

En cuanto al edificio de Telefónica, se mantienen las condiciones recogidas en la Ficha 

Urbanística (Cuadro de Características) de las Normas Subsidiarias vigentes. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL

 

Superficie total Area A-22a : 21.956,89 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios residenciales existentes en el 

Area con los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en 

ellos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéti-

cas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. En las 

mismas, se mantendrán las alineaciones y alturas existentes. 

 

Se consolida también el edificio del frontón municipal con las condiciones de volumen 

actuales. 
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D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS

 

No se prevén actuaciones de sustitución por lo que no será exigible la cesión gratuita al 

Ayuntamiento de Bergara del 15% del incremento del aprovechamiento lucrativo. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización del total del Area o de distintas zonas de la misma. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

Se estará a lo establecido en las Ordenanzas Generales del presente Plan General. Habrá 

que tomar en consideración los criterios de intervención asociados a los siguientes condi-

cionantes: 

 

-  Areas de protección de aguas superficiales. 

 - Areas inundables. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION

 

Se encuentra redactado un proyecto de reordenación y urbanización de la calle Bidebe-

rri para resolver el entronque con las calles Zubieta y Masterreka.  

 

Las obras de reurbanización de la calle Domingo Irala además de las de los terrenos que 

corresponden a las traseras de la calle Barrenkale, incluidos estos últimos en el Area del 

Casco Histórico, se encuentran recientemente finalizadas. 

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION

 

Las obras de urbanización del Area serán financiadas por el Ayuntamiento de Bergara 

con las ayudas que pueda recibir de otras instituciones. 
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J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se consolida la estructura urbana existente, aunque se están reorde-

nando a través de los oportunos proyectos los espacios públicos de la calle Domingo Irala 

con un tratamiento de espacio de coexistencia, y la zona de la calle Bideberri. 

 
Zonificación pormenorizada: Se mantiene la zonificación actual incluyendo el uso depor-

tivo para el frontón municipal . 

 

Condiciones de parcelación: Se mantiene la parcelación existente en la actualidad. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes se consolidan con los usos, condi-

ciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en los mismos obras de me-

jora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo 

con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. 

 

Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. Se mantiene el uso de-

portivo del edificio del frontón municipal. 

 

Dominios del suelo: Los suelos destinados al dominio público se encuentran cedidos al 

Ayuntamiento de Bergara. El edificio de equipamiento del frontón es propiedad del Ayun-

tamiento de Bergara. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-23 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-23 comprende los terrenos ocupados por el Convento y Colegio de la Compa-

ñía de María, el edificio ocupado por la Musika Eskola, y los jardines y patios de recreo 

anejos que seguirán desarrollando las actividades actuales escolares y de residencia co-

lectiva. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION

 

Se propone la consolidación de los edificios que se mantienen dentro del límite del Area y 

que integran el Convento, Colegio, y los edificios como el gimnasio y vestuarios destina-

dos a actividades deportivas ligados al uso preferente escolar, y el edificio que hace de 

puente entre el principal y el antiguo caserío Zabalotegi destinado al uso de residencia 

colectiva como Convento y residencia de estudiantes.  

 

Se mantiene también el edificio destinado en la actualidad a Musika Eskola. 

 
El edificio del Convento y Colegio de la Compañía de María se incluye en el Nivel BA-4 

que se corresponde con los Bienes Inmuebles propuestos para ser declarados como Bie-

nes Culturales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, bien mediante su Calificación, 

bien mediante su inscripción o inclusión en el Inventario General del Patrimonio Cultural 

Vasco. El caserío Zabalotegi, el edificio de la Musika Eskola, el pequeño edificio de entra-

da a la misma, y el jardín de la compañía de María, se incluyen en el Nivel BA-5 que co-

rresponde a los Bienes Inmuebles de Protección a Nivel Municipal.  

 

El resto de los terrenos mantendrán su condición de uso actual, destinándose a patios, jar-

dines y huertas. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL

 

Superficie total Area A-23 : 37.620,56 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
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Zonificación global: Uso característico del Area será el de equipamiento comunitario pri-

vado escolar. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios escolares existentes en el Area 

con los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. 

 

El edificio del Convento y Colegio de la Compañía de María se incluye en el Nivel BA-4 

que se corresponde con los Bienes Inmuebles propuestos para ser declarados como Bie-

nes Culturales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, bien mediante su Calificación, 

bien mediante su inscripción o inclusión en el Inventario General del Patrimonio Cultural 

Vasco.  

 

El caserío Zabalotegi por la puerta y ventana ojivales y las recercadas en piedra sillar, el 

edificio de la Musika Eskola, el pequeño edificio de entrada a la misma, y el jardín de la 

compañía de María, se incluyen en el Nivel BA-5 que corresponde a los Bienes Inmuebles 

de Protección a Nivel Municipal. 

 

En el Convento y Colegio, en el caserío, y en el edificio de la Músika Eskola, se han reali-

zado intervenciones recientes de rehabilitación. Las nuevas que pudieran realizarse en el 

Convento y Colegio de la Compañía de María serán de restauración Conservadora de 

conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, 

sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado. 

Las intervenciones que se realicen en el caserío, en el edificio de la Músika Eskola, en el 

pequeño edificio de entrada al mismo, y en el propio jardín y patios, estarán dentro de las 

denominadas de Consolidación y/o Conservación y Ornato según lo que dispone el 

Anexo I del mismo Decreto. 

 

Aunque no se trata de un edificio, se recoge en la presente Ficha Urbanística la protec-

ción de los restos de la ermita de San Martín de Agirre en Mintegi kalea, que se incluye en 

el Nivel BA-6 del Catálogo del Plan General, y que corresponde a los Elementos Singulares 

de protección a Nivel Municipal en Bienes Inmuebles. Las intervenciones que se realicen 

en estos Elementos serán las de Restauración Científica o Conservadora que regula el re-

ferido Decreto 317/2002. 
 

El caserío Zabalotegi se incluye además en el Nivel VARQ-3 de Zonas de Presunción Ar-

queológica, declarado mediante Resolución de 17 de septiembre de 1997 del Viceconse-

jero de Cultura, Juventud y Deportes del Gobierno Vasco. Las intervenciones a realizar 

quedarán reguladas por lo dispuesto en el Artículo 49 de la Ley 7/1990, de 3 de julio, de 

Patrimonio Cultural Vasco, y el Decreto 234/1996, de 8 de octubre, por el se establece el 

régimen para la determinación de las zonas de presunción arqueológica. 
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Dentro del recinto del jardín, podrá construirse algún edificio escolar o deportivo ligado a 

la actividad, como un polideportivo cubierto. La superficie máxima a ocupar por el nuevo 

edificio no será mayor de 1.500 metros cuadrados y una altura máxima de 10 metros, de-

biendo integrarse el mismo en el conjunto de edificios existentes.  

 

A pesar de que no generan volumen edificado, también se podrán construir instalaciones 

deportivas no cubiertas como complemento de las actividades escolares. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS

 

Por tratarse de un Area destinada al equipamiento comunitario escolar, no será exigible la 

cesión gratuita al Ayuntamiento de Bergara del 15% del incremento sobre el aprovecha-

miento actual que resulte con las nuevas construcciones, ya que con las mismas, única-

mente se pretende la mejora de un equipamiento comunitario, aunque sea de carácter 

privado. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION

 

Para fijar las alineaciones, rasantes y alturas de los posibles nuevos edificios se tramitará un 

Estudio de Detalle previo. Por el contrario no se precisará la tramitación de ningún docu-

mento de planeamiento previo en las actuaciones de rehabilitación de los edificios exis-

tentes, pudiéndose solicitar directamente la oportuna licencia de obras   

 

Los proyectos de rehabilitación y los de nueva construcción, recogerán también las obras 

de urbanización del entorno que se precisen. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

No se señalan condicionantes superpuestos a considerar. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION

 

Como se ha expuesto anteriormente, en los proyectos de rehabilitación y los de nueva 

construcción, se recogerán también las obras de urbanización del entorno que se preci-

sen que consistirán en la dotación de acometidas de infraestructuras a los nuevos edificios 

y en el acondicionamiento de su entorno. 
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H. CONDICIONES DE FINANCIACION

 

Todas las obras de rehabilitación de los edificios, las de construcción de nuevos edificios 

ligados a la actividad, y las de urbanización del entorno, serán financiadas por los propie-

tarios del centro, pudiendo acogerse a las ayudas oficiales que, como centro escolar, 

pudieran corresponderles.   

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Zonificación pormenorizada: Todo el ámbito del Area se destinará a usos escolares, depor-

tivos ligados a los mismos, y a residencia comunitaria para los miembros de la comunidad 

de religiosas o para estudiantes. 

 

Condiciones de parcelación: Todo el ámbito del Area tendrán la consideración de una 

única parcela indivisible. 

 

Número viviendas: Unicamente se admitirá la construcción de una vivienda en el ámbito 

del Area como vivienda del conserje o persona dedicada a la guarda y entretenimiento 

del conjunto escolar en el caso de que el centro pase a ser público, o desaparezca la titu-

laridad actual de la Comunidad de las Religiosas. 
 
Condiciones de uso: El uso propuesto será el de equipamiento comunitario privado o pú-

blico, concretado al uso escolar. Se regulan otros usos en el Area como son los siguientes: 

 

a).- Uso de residencia comunitaria: Se consolida el uso actual de residencia co-

munitaria de las Religiosas. 

b).- Uso comercial: No se admite el uso comercial.  

c).- Uso oficinas: Unicamente se admite el uso de oficinas ligado a la actividad es-

colar. 

d).- Usos dotacionales: Dado el uso específico propuesto, únicamente se admitirán 

usos dotacionales ligados a la actividad escolar, como deportivo y cultural, o a la 

actividad religiosa propia de la Institución Religiosa propietaria de los terrenos y edi-

ficios. 

e).- Uso aparcamiento: Se podrá acondicionar parte de los jardines anejos al Con-

vento y Colegio para uso de aparcamiento de vehículos en superficie, que se limi-

tará exclusivamente al estacionamiento de los vehículos propiedad del Convento o 

del profesorado que sin residir en el mismo, imparta las clases en el centro escolar. 

El acondicionamiento será respetuoso con el tratamiento de jardín, manteniéndose 

toda la masa arbórea existente que se encuentre en condiciones adecuadas de 

acuerdo con los informes que realicen los técnicos del Ayuntamiento. El tratamiento 

de superficie será el adecuado para un uso mixto de jardín y aparcamiento.  

Pagina 75 



 
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA  ................................................................................................ BERGARA 
TEXTO REFUNDIDO DE APROBACION DEFINITIVA.- FICHAS URBANISTICAS EN EL SUELO URBANO 
________________________________________________________________________________________________________ 

f).- Uso industrial: no se admite el uso industrial. 

 
Dominios del suelo: Son de dominio privado la totalidad de los terrenos incluidos en el 

ámbito del Area. 

 

 

Bergara, abril de 2009. 

 

 

ARQUITECTOS:  Javier Yeregui 
 
 Luis Pedro Blanco 
 
 Eneko Plazaola 
 
 Iñigo Imaz 
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